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REPÚ8LICA OE CHII.E
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVÍ
Secrelorío Mun¡cipol

ACIA N"'I68

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En Longovi, siendo los l4:l I horos del dío jueves l0 de morzo de 20'16 se reúne el Concejo
Municipol de LongovÍ, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morlo Briones Aroice y
con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo. Sr.
Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, el Sr. Monuel Son Mortín Romero, junto o lo
Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA

Pronunciomienlo sobre propuesto de emplozomiento de propogondo electorol en
plozos, porques u otros espocios públicos en Elecciones Municipoles 201ó.
Pronunciomiento sobre modificociones presupueslorios y progromos municipoles.
Pronunciomiento sobre oforgomiento de polente de olcoholes de tipo
Supermercodo, ocorde lo Letro P de lo Ley N" 19.925, o doño Hildo Arellono
Moureiro en Villo Longovi sln número, Longoví.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo, soludo o los miembros de lo Solo
y efectúo uno breve cuento de los temos o trotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomiento sobre propuesto de emplozomiento de propogondo electorol en
plozos, porques u otros espocios públicos en Elecciones Municipoles 201ó.

Lo Secretorio Municipol señolo que ocorde lo expresodo en lo sesión onterior, el dío
mortes 08 del presente mes, se reolizó uno meso de trobojo con los sres. Concejoles
y el sr. Alcolde, o trovés de lo cuol se buscq dor respuesto ol ordinorlo N" o33l del
Direclor Regionol del servicio Elec'lorol Vll Región, sobre el emplozomienio de
propogondo electorol en plozos, porques u otros espocios públicos en Elecc¡ones
Municipoles 201ó, que se ogrego o lo presente oclo con el número uno.

Reilero lo señolodo respecio o que eslo solicitud del Servel, obedece ol proyecto
de Ley sobre forlolecimiento y tronsporencio de lo democrocio, que yo f ue
oprobodo por el congreso Nocionol y que ohoro estó en el último lrómiie onte el
Tribunol constitucionol, o trovés del cuol se modificon vorios cuerpos legoles, entre
ellos, lo ley N'18.700, orgónico constilucionol de votociones populores y Escrulinios
que octuolmente en su orlículo 32o señolo los lugores en donde no puede reolizorse
propogondo electorol y que con lo modificoción en cuestión, implico que se solo
podró reolizorse propogondo eleciorol en los espocios que, puedon ser colificodos
como plozos, porques u olros espocios púbricos y estén expresomente outorizodos
por el Servicio Eleciorol.

Agrego que por este motivo. en Io meso de trobojo o lo que osistieron lo totolidod
de los miembros der concejo, solvo el Conce.iol villolobos por rozones de solud, se
onolizoron los probobles puntos de exposición de propogondo electorol,
determinondo seis lugores, cuyo informoción le fue entregodo ol óirector de obros
Municipoles (s). don Juon pobro costiilo, o fin de que éste compretoro eL tiitáoo
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que ocompoño ol Ordinorio N" 0331 del Servel, georreferencioro los lugores onles
indicodos y certificoro que los espocios reúnen los corocterísticos de plozos.
porques u otros espocios públicos.

El profesionol de lo Dirección de Obros Municipoles onles citodo y presente en lo
Solo, hoce entrego de un Informe suscrito por él en su colidod de Director (S) el dío
onlerior, el que se ogrego o lo presenie ocio con el número dos, medionle el cuol
hoce entrego de lo plonillo con los dotos ¡ndicodos y un onexo fotogrófico.
El Concejol Son Mortín efectúo uno observoción o los dotos consignodos en lo
plonillo, solicilondo corregir en lo sexto columno de lo segundo filo, lo consignoción
de I Sur en reemplozo de 2 Sur.

El Concejol Aroyo destoco lo ollo superficie que tiene lo Plozoleto del Terminol de
Buses, lo cuol se consigno con 2.800 metros cuodrodos.

El profesionol de lo Dom le indico que según lo informodo se incorpororío todo lo
superficie de lo plozo, lo cuol tiene 70 metros de longilud por 40 metros de oncho.

Se produce un breve debote sobre lo incorporoción de lo Plozoleto en cuestlón en
todo su extensión o límitorlo o ciertos sectores.

El Concejol Aroyo consulto si el bondejón centrol de lo colle I Sur es un bien
nocionol de uso público en el cuol puedo outorizorse lo instoloción de
propogondo electorol, especiolmenie en oquellos espocios intermedios evitondo
los esquinos.

El Sr. Alcolde le indico que en virtud de que los posfes de olumbrodo público se
encueniron ollí, no esiorío permitido.

El Conce.lol Aroyo no obsionte destocor, que en lo meso de trobo.jo se ocordó que
en lo Plozo de Acceso sólo se permitirío lo lnstoloción de publicidod, en uno fronjo
de un metro oledoño ol cierre de occeso o los víos de EFE, onolizóndolo mós en
detolle se ho reducido en gron medido el espocio donde instolor este tipo de
propogondo, sugiriendo incorporor los bondejones de orcillo.

El Conce.jol Son Mortín solicito rectificor lo quinto filo del documenfo señolondo que
se lroto de lo colle I Sur y 2 Sur. el cuol es un espocio obierfo.

Lo Directoro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque, destoco que
hobiéndose reincorporodo o sus funciones el dío de hoy, ho concurrido o lo Solo
poro tomor conocimiento de lo propueslo y ocorde lo consullo efectuodo por el
Concejol Aroyo, señolo que el ortÍculo 32 octuolmente vigente prohíbe lo
instoloc¡ón de propogondo elecforol en los colzodos, colidod dentro de lo cuol se
encuentro el bondejón cenirol.

El sr. Alcolde consullo si existe olgún otro lugor que pudiero incluirse en el listodo.

El Concejol Joro sugiere evoluor el óreo verde de lo pobloción Vido Nuevo.

El Sr. Alcolde le indico que en esos cosos, resulio mós conveniente que lo
publicidod se instole en espocios privodos.

El concejol Aroyo reilero su petición de oumentor el espocio en lo plozo de
occeso, incluyendo o los posillos existentes.

El Concejol son Morlín señolo que lo publicidod que se instole, es mós visible
opoyodo en el cierre que dispuesto sobre el piso.

Lo Directoro de obros Municipoles hoce presente que lo propuesto en cuestión
tombién ofectorío los lugores de publicidod poro los elecciones primorios o
Alcolde. coso en el cuol lo Plozo de Armos no se encontroró disponible poro su uso.

El sr. Alcolde destoco que el ocuerdo en cuesiión es sólo uno propueslo ol Servel,
el cuol iguolmente le consultoró o los portidos políticos su opinión, poro finolmente
dicf or uno resolución ol respeclo.

Se somete o pronunciomiento ro oproboción o rechozo de ro propuesto de
Propogondo Electorol poro los Elecciones primorios de Alcoldes y Municipoles 201ó
ocorde el informe y plonillo enlregodo por lo Dirección de obros Municipoles, con
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los correcciones ocordodos en lo solo, quedondo oprobodo por unonimidod, de lo
siguienle f ormo:

l" Plozo de Armos en su costodo Norte en uno fronjo de Oriente o poniente de 2
melros, esto es, 240 melros cuodrodos;

2" ?lozo de Armos en su costodo Sur en uno fronjo de Oriente o poniente de 2
melros, esto es, 240 melros cuodrodos;

3o Plozolelo de Acceso o Longoví en su lodo Norle en uno fronjo de un mefro
oledoño ol cierre de occeso o los víos de EFE, esto es, l20 metros cuodrodos;
4" Plozo de Acceso o Longoví en su lodo Sur en uno fronjo de un metro oledoño ol
cierre de occeso o los víos de EFE, esto es, 120 metros cuodrodos;

5" Plozoleto Terminol de Buses en lodo su ex'tensión en colle 3 ponienle enlre 1 Sur y
2 Sur, esto es, 2.800 metros cuodrodos;

ó'Plozolelo de Los Crlsloles en su costodo Ponienle en uno fronjo de 2 melros de
Norie o Sur, esto es 200 metros cuodrodos.

Pronunciomienlo sobre modificociones presupueslorios y progromos munlcipoles.

El Direc'tor (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuenies
Villolobos hoce presente que en lo sesión onterior se hizo entrego de dos
modificociones presupuestorios, poro someter o pronunciomiento en eslo ses¡ón,
los que tienen los siguientes corocterísticos:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupuestorio poro lo odquisición de progromos informóiicos, con lo
finolidod de regulorizor lo utilizoción de soflwore de lo empreso Microsof.t.

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio que incorporo los recursos poro el pre censo 2oló
ocorde lo circulor ll de fecho l0 de febrero del presente oño, emitido por lo
Subdere.

29.07.001
Progromos
computoclonoles I 6 12.000

Soldo finol de coio I 6 12.000

05.03.002.999 Otros tronsferencios corrientes
de lo SUBDERE

I

22.04.001 Molerioles de oficino l 598

22.04.O09
com utocionoles
lnsumos, repuestos y occesorios

I 300

22.05.00s Telef onío fi o I ó0
22.05.00ó Telef onío celulor I r.000
22.07.002 Servicios de im reSron I 240
22.09.002 Aniendo de edificios I 540
22.09.O03 Arriendo de vehículos I 7 .140
29.04 Mobiliorio otros I ó00
29.0ó.001 U os com ulocionolesE I 2.500
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írrm DENOMINACIóN A.G. c.c
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUYE

M§

I ToIALES Ms 't 2.000 12.000

írrm DENOMINACIóN A.G.
INGRESOS
AUMENTA

M§

12.938
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El Direclor (S) de lo Secplon destoco que esto modificoción vo ocompoño de un
Progromo Presupuestor¡o que solicilo seo sometido o pronunciomiento.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los modificociones
presupuestorios presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

Se somete o pronuncíomienlo lo oproboción o rechozo del Progromo pre Censo
20Jó por lo sumo de M$12.938 el que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre olorgomienlo de polenle de olcoholes de tipo
Supermercodo, ocorde lo Letro P de lo Ley N" 19.925, o doño Hildo Arellono
Moureiro en Villo longovi sin número, longoví.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes, hoce entrego del
Ordinorio Alcoldicio No 152. que se ogrego o lo presente octo con el número lres, o
trovés del cuol solicito el pronunciomiento fovoroble poro el otorgomiento de uno
potente de olcoholes, con los siguientes corocterísticos:

El Concejol Br¡ones hoce presenle un temo de formo en lo documentoción que
¡nduce o confusión, pues en olgunos documentos figuro lo Sro. Hildo Arellono y en
otros, Supermercodo Oly Spo.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que es lo mismo persono, pues lo Sro. Hildo
Arellono es lo dueño de lo sociedod.

Lo Secretorio Municipol sollcito lo polobro poro hocer presente que se tro.io de un
temo de fondo, por cuonto el Honoroble Concejo debe tener ceriezo de o quién
concede lo potente de olcoholes, esto es, o uno persono nolurol o o uno persono
jurÍdico.

El Concejol Joro consulto quién presentó lo solicitud, lo que es respondido por el
Jefe de Rentos Municipoles indicóndole, que Supermercodo Oly Spo.

El concejol Briones consulto cuól es ei porcentoje que tiene lo Sro. Hildo Arellono en
lo sociedod en comenlo.

Se produce uno breve discusión ol respecto, luego de lo cuol el sr. Alcolde instruye
subsonor los observociones enconfrodos y ocompoñor lo documentoción de
consfitución de lo sociedod.

El conce.lol Joro solicito odemós ocompoñor el documento que le outorizo o
utilizor el inmueble en cueslión, yo seo un controlo de oniendo u otro, de lo
persono noturol o lo sociedod.

No hobiendo otro punlo que trotor. sien los I 4:44 horos se cierro lo sesión.

R¡O a.
C,

E

Tipo de Sollcitud Otorgomiento
Tipo de Polente de Alcoholes Su erme rcodo, Letro P) grtículo 3' Ley N" 19.925
Conlribuyenle Hildo Olivio Arellono Moureiro

Dkección Comerciol Villo Longoví sin número (Acceso Norte Villo
Longoví, Esquino Pobloción EL Nevodo), Longoví
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REPÚB[ICA OE CHII.E

PROVINCIA OE I.INARES
I. MUNICIPATIDAO DE I.ONGAVí

§ecrelorío Mun¡c¡pol

CONVOCATORIA A SESIóN EXTRAORD¡NARIA DE CONCEJO MUNICIPAI.

TORENA GÁLVEZ GÁLVEZ, Secretorio Municipol de lo tlustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud., o lo sesión exfroordinqrio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efecluorse el dÍo 1 0 de morzo de 201 6 o los 14:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constltuirón lo Toblo serón:

2.-

3.-

Pronunciomiento sobre propuesto de emplozomiento de propogondo eleciorol
en plozos, porques u olros espocios públicos en Elecciones Municipoles 201ó.

Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios y progromos
mu nicipoles.

Pronunciomlento sobre otorgomienlo de potente de olcoholes de lipo
Supermercodo, ocorde lo Leiro P de lo Ley N' 19.925, o doño Hildo Arellono
Moureiro en Villo Longovi sin número, Longoví.

Se despide otentomente,

2
s;cR-ETAR|o-
MUNICTPAL

ENA GÁrvez cÁrv EZ

Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Conce.iol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de Io comuno.
Sr. Monuel Jesús Son MortÍn Romero, Concejol de lo comuno.

LongovÍ, 09 de morzo de 201ó



Aqreo\ad.e Ns1

.,HYo.u1 0 HAR2016
I. MUNICIPATIDAD DE TONG¡.VI

OFICIf{A DE PARTES OF. ORD. N9 UÚ;

n'lti5l
Fecha Entrada
Fecha Salida

S , crvytla¡,¡
AT.: Propaganda electoral en plazas, parques u

otros espacios públicos, Elecciones 2016.G(
LCA, 16 FEB211,

DE : DIRECTOR REGIONAL DELSERVICIO ELECTORAL Vtt REGTON (S)

A SR. ALCAIDE I, MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

En relación a requer¡m¡ento realizado según oficio
citado en el antecedente y teniendo presente las modificaciones poster¡ores al proyecto de Ley sobre
Fortalec¡m¡ento y Transparencia de la Democracia, correspondiente al boletÍn Ne 9790-07, es
necesar¡o actual¡zar la información requerida para dar cumplim¡ento a lo establecido en la ley, para
las elecciones primarias de Alcalde que se celebrarán el domingo 5 de junio de 2016 y las elecciones
municipales a realizarse el 23 de octubre de 2015.

En cons¡deración a que, en d¡cho proyecto de ley
se realizan modificaciones a las leyes electorales, entre otras, la Ley N" 18.700 Orgánica
Const¡tucional de Votac¡ones Populares y Escrutin¡os, el Servicio Electoral requiere una propuesta del
Concejo Munic¡pal, en conformidad a lo establec¡do en el artículo 32 de la c¡tada ley, informando a

esta Dirección Regional, las plazas, parques u otros espac¡os públicos existentes en su comuna donde
se pueda realizar propaganda electoral.

La propuesta deberá ser aprobada por el Concejo
Mun¡cipal, por al menos dos tercios de sus miembros en ejerc¡c¡o, en sesión pública especialmente
convocada alefecto.

De acuerdo a lo anter¡or, solicito el ingreso de la

información señalada en el formular¡o adjunto, el cual incluye los nombres de las plazas, parques u
otros lu8ares públicos, sus coordenadas geográficas para la vinculación del plano o mapa respectivo,
los cuadrantes o calles que lo del¡m¡tan, la superficie (m'?), el t¡po de acceso a éste (ab¡erto o cerrado)
y alguna observación de ser considerado pertinente. Se podrá agregar el número de reg¡stros que
sean necesarios pero no se deberá mod¡ficar otros aspectos de su formato.

Se hace presente, que esta información se
requiere en esta D¡recc¡ón Regional, a más tardar oara el día 10 de marzo de 2016

Sa luda tentamente a Ud.,

GERM NEGAS VENEGA

Distribución
l. M un icipalidad de Longavi

D¡reccion Regional Vll Servicio Electoral

Oficina de Pa rte.

ANT.: Nuestro Of. Ord. N"3.514 de 01.12.2015

g
DI oR REGTONAL (S)
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\



de ñe2
I 0 lttAR. 2016

DE: DIRECTOR (S) DE OBRAS MUNICIPALES.

A: PRESIOENTE DET HONORABLE CONSUO Y SEÑORES COIT¡SEJILCS.

En atención a la solicitud de la secretaria municipal doña Lorena Gálvez Gálvez y en lo
estipulado en la Ley 18.700 en relación a la propaganda electoral en lugares públicos y de
acuerdo a las modificaciones, me permito entregar propuesta de aquellos espacios
públicos donde podrá realizarse propaganda electoral.
Se adjunta planilla de propaganda electoral y anexo fotográfico.
Lo anter¡or para vuestro pronunciamiento.

Sin otro particular les saluda cordialmente.

Ao{en^a

e.5,lo,V\.at{G{y/

._*_

.Ei
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-R:---
L4 re,

_dc Ohr

o/Vc

I CASTILLO SAN MARTíN
cToR crvrL

Longaví, 09 de Marzo de 2016

DrsrRrBUoóN
. SR AICAI.DE
- sRs CoNSEJAI.ES (6)
. ADMINISTRADORMUNICIPAL
- SECRETARIA MUNICIPAL

- aRcHtvo ooM

INFORME

/l
n

DTRECTOR (F) DE OBRAS MUNTCTPATES

{



PROPAGANDA ELECTORAL
ETECCIONES PRIMARIAS DE ATCATDES Y MUNICIPALES 2016

COMUNA: LoNGAVf

AÑo

2016FECHA

REGIóN; MAUTE

flPO: PLAZA = PL PARQUE = PA OTROS ESPACIOS PÚBI|COS = EP (En caso de ser EP debe especlflcar € I tipo de luSar en campo OBSERVACIONES.)

COORDEI{ADAS GEOGRAFICAS
N" CORRtIAftVO

NOMBRE DE PLA:ZAS, PARQUES

u ofRos EsPActos PÚaucos
TIPO OASERVACIONES

PI..PA.€P

TAIITUD I.ONGITUD

CUADRANTE O CATI,ES QU€ DEI.IMITA¡{

EI ESPACIO DE PROPAGAT{OA

M' úTrlrs
PARA

PROPAGANOA

ABIERTO O

CIRRADO

1 PLAZA DE ARMAS LONGAVÍ Pt -35,965654' -71,684388' l NORTE, ENTRE l ORIENTE Y ]. PONIENTE 240 M2 ABIERTO

2 PLAZA DE ARMAS LONGAVÍ PL -35,966353" -71,684925' 240 M2 ABIERTOt sun, e¡rrRe 1oRTENTE y 1 poNrENTE.

PLAZOLETA ACCESO LONGAVI PA -3 5,963 s33' -71,687226" LADO NORTE, ENTRE 1 NORTE Y 2 NORTE 720 M2 ABIERTO

4 PLAZOLETA ACCESO LONGAVf PA -3s,964066' -77,637788" LADO SUR, ENTRE 1 NORTE Y 2 SUR 1.20 M2 ABIERTO

PA -77,687387' Aal¿(fO.5 PLAZOLETA TERMINAL DE B USES -35,944504" 3 PONIENTE, ENTRE 1 NPffTE Y 1Sb"Á
o\)t I L 5vÍ

2800 M2

OBSERVACIONES

PAG|r'¡A n' ..1..... de..1.....
FORMULARIO i,I' 1OODfA

ñ__-l
MES

E___l

3



6 PLAZOLETA LOS CR ISTALES PA -36,9LL978" -7r,652023' LADO PONIENTE, ENTRE NORTE POR

ESCUELA Y 5UR TERRENO PARTICULAR
200 M2 ABIERTO

lnstrucclones para la d¡gltación de la planilla:
- Se puede agregarelnúmero de registrosque sean necesarios pero no se debe modifi€ar otrosaspectosde formatode éste formularlo
- Se debe digltar una 5óla planilla por comuna
' Ejemplo de coordenada geográflca válida (usar mín¡mo 6 dec¡males): latitud: -3 3.416664 loñgitud: -70.564838 (www.google.cl/maps)

Aprobación se8ún sesión públ¡ca del Concejo Municipalde la llustre Municipalidad de

Fecha de aprobación del Concejo Municipal

FIRMA Y TIMBRE
ALCATDE(SA) ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

..1ONGAVf............................
Reali¿adá eldl¿



PLAZA DE ARMAS LONGAVí

ANEXO FOTOGRAFICO
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PLAZOLETA ACCESO LONGAVí
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PLAZOLETA IERMINAL DE BUSES
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PLAZOLETA LOS CRISTATES
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CONTRIBUYENTE NUEVO
RU.T.
PATENTE
GIRO
DIRECCIÓN COMERCIAL NUEVA

Atentamente,

: HILDA OLIVIA ARELIJINO MAUREIRA"
:4.622.179-6.
: SUPERMERCADO.
: SUPERIIIERCADO.
: vrLLA LONGAVÍ S/N (ACCESO NORTE VrLLA
LONGAÚ, ESQUINA POBL. EL NEVA"DO), TONGAVÍ.

¿D

ASrSour ruc 3
c€3roft l 0 ilAR.2016

<-'l,'é->-v-<+ o

&
L MUNICIPALIDAD DE LONCAVI
DEPTO. DF AI)MINIST. Y FINANZTS

OFICINA DE RENTAS

ono.t )5L
REF. : Solicitud de Patente

IONGAVI, CS }44R.2016

Df,: AI,CALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR, MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCETO MUNICIPAL
sEÑoRES CONCEJALES

1.- Solicitud de patente municipat de alcoholes:

¿
O BRIONES ARAJCE

ATCAI,DE

;
¡
I
I
i
I
¡

E A.

La Indicada
Archivo Oficina de Rentás

De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 65 letra ñ) de Ia Ley Nq 18.695

orgánica constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable concejo Municipat

documentación sobre patente de alcoholes de giro SUPERMERCADO, clasificada en la letra

pJ, artículo 3s de la Ley No 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas, para

su pronunciamiento sobre lo siguiente:

I



INFORME SOBRE PATENTE I'UNICIPAL OE ALCOHOLES
SUPER'IERCADO

NOMBRE SOLICITANTE
R,U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

HILDA OLIVIA ARELLANO MAUREIRA
4.ü41795
SUPERMERCADO
VILLA LONGAVÍ S1N, LONGAVI.

LONGAV|ACCESO NORTE EPOBL. NEVL ADO

SI NO

NO

NO

SI I

SI I

1,. ¿CUMPLE CON EL ART. NO 4?
(Prohibic¡ones para sol¡c¡lar patente)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. NO 8?
{Ptrno regulador)

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15?
(No podran col¡nder con casas d€ prendas
ylo compfaventa frutos del p€¡s)

( Ub¡{Eción a más clo ve¡nte metros de
convenl¡[os y edilc¡os análogos de
hóihnt€s)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

IJ N/

lt,,b

iiz
'\rtr\- (onrc

UE ENTES
MU PALESCTOR

LONGAVí, mar¿o Og de 20.t6

E
fl
E

i

I
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REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R.U,N. NO

GIRO
DREGCION COIIIERCIAL

HILDA OLIVIA ARELLANO MAUREIRA
4.622.179$
SUPERMERCADO
VILLÁ LONGAVI SN, LONGAVf ,

{ACCESO NOR]E VILLA LONGAVÍ, ESQ. POBL EL NEVADO

RECEPCIONADOfIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORME

OFICINA
INFORMANTE SI NO

1,- SOL¡CITUD DE PATENTE RENTAS x
2,. FOTOCOPIA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL x
3.. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL x
4.. DECLARACION JURAOA REGISTRO CIVIL x
5.. INFORME OIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS x
6.. INFORME DE SANIDAD HIGIENE AMBIENTAL x
7 . INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS X

8.- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS x
9.- PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL x
10.-INFORME DE CARABINEROS SUBCOIVISARiA X

-

-

-
(--

Cli

RENIAS
v
C \onr"

JAQU FUENTES
MUNICIPATES

LONGAVí, mazo Og de 2016

I
)
I
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{Eliio Jno opción)
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IEGI§T¡O O'ICINA DE ?ATTES I. MUNICIPAUOAD
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Só,o uso instiiucó¡ol

oEfivActóN

PLA¡O IESPUES'IA

olsIRvACroNEs

,,

/
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FII.¡ANZAs

OFICINA DE RENTAS

REF.: SOLICITUD DE PATENTE MUNICIPAL

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI /

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Munic¡pal según los

siguientes antecedentes-

NOMBRE DEL CONTRIBUYENÍE

RUT CONTRIBUYENTE

NOMBRE REPRESENIANTE LECAL

RUT REPRESENTANTE LEGAL

DIRECCION PARTICULAR

FONO

CIRO (S)

DIRECCION DEL ESTAELECIMIENTO

(Con Punto de Referenc¡a).

:--áy¿HA x¿') ó --s+-a-

4.b>2_. I
".?-8.

FIR EL CONTRIBUYENTE

NOTA: SE DEBE ADJU NTAR DECLARACION DE CAPTAL.

I
i
: -l+i-ue--oL-ir¿¡A---AQ¿u¡¿4¿=ro--|n-a--¡¿rd 

aa-

-t¿iLLA--1a¡i-e-agL i¡-! -Looog,r,
Sa,ú.

:-U-¿i'á---!o.¡ :---Lp-+e¡vr

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

SOLICITUD PATENTE MUNICIPAL DE

DIRECCION ESTABLECIMIENTO

árF4.rrreacáae --Ot SFA=---
Lr¡ -

-i¡-,-ü¿---la*r-qAci--<ix ' i n-.r 6a.ü¡.

OFICINA DE RENTAS

I
I

.1L a. r.zr t¿l¿l

. ,--4,.),

' Jf^

I
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MUNICIPALIDAO DE LONGAVI

OEPTO. ADMINIST. Y FINANAS
OFICINA DE RENTAS

DECIARACION DE CAPITAL

"TODA PATENTE QUE INICIE UN CIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN UN

LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL MONTO

DEL CAPITAT PROPIO DEL NEGOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

R OTROS A BPECIFICAR

.sl^O--@=-
s

$

$

t

TOTAL CAPITAL

V"B'CONTADO

;s l.<u>.

FIRMA, BRE Y RUT SOLICITANTE

A; O. AA=u¡-¡o M4§Ei¿4
Li b-':L. F&q-8 "

:i

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO 26

DEL DECRETO LEY N. 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:



G
H.dó -: I¡XAIV{
Plotaalón: o E&¡üúdt

*o0zt 27 ¡?BOel ZteñL{óe2 1 79<6<<7
ARELLATO<;*I.IIE TiA<<III LDI<OLTY I

i
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IDENÍEAD
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;§#
Scriciodc
l.tre+."e¡t:¡s
ir-.,t1¡z+s

Folio N' 441870

COLILLA PROVISORIA DE RUT

76540441-t(

SUPERMERCADO OLYSPA

0!v09/2015

\*illda du¡ants 90 días.

lndlcacJoces para sl rrüto ds h ccdula RUT:

. La cédula RUT podrá ser retirada en la unidad del Sll correspondiente al Domicilio
Tributario declarado por el Contribuyente, a partir de 30 dlas hábiles contados desde la

fecha de emisión de la colilla.
. Deberá llevar el Certificado de lnicio de Actividades por lntemet o la colilla Provisoria

de RUT.
. La persona que retire ta cédula, deberá identificarse con $¡ cádula da identidad. En

caso de ser retirada por un mandatario, deberá acompañ¿r además, un poder notarial

que perm¡ta su retiro.

¡
I

§ii

4RO8

I

I

RUT Contribuyante:

Nombre o razón social:

Fecha de emisión:

I



SERVICIO DE REGISTRO
CIML E IDENTIFICACIóN FOLIO: 10162596

Códigc Ver:ificac]'ó¡ :.
clfeabc8b727

liltiilt[tffit
10162596REPUBLICA DE CHILE

CERTIFICADO DE ANTECEOENTES
Válido pa_ra FINES EspEgt^lEs .

HII,DA OLIVIA AREI,LANO MAURE IRA

1940
R.u.N : 4.622.119-6 !,echa nacirniento: 12 Febrero

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N F¡NES

4622r1s-6 S IN ANTECEDENTESEspEcTAT.Es

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
. VIOLENCIA INTRAFAMTITAR
R U N EINES

sezzrrg-e .S f N ANOTACIONESas""c¡*"s

NC¡4tsR!

Timbre electrónico SRCaI

,

l

l
I
j

FE:ctta ErrsÉr{: - ^----" 10 Eebrero 20J.6, 13:49.:MPUESTo ?AGADO - VAICR: s t05O
CERTl'i CADO A.N¡TECEDENTES PARA FINES ES PECIATESImpresc en: LONGAVI
REGION : ¡1AULE

Verif¡que documento en w.vr,.:eqistrocivil.gcb.c: o a nussbo Call Cent-er 600 370 2000, para teléfonos fijos ycelulares. La próima vez, obtén éste certiñáto á"-*-ür"jiiñürir.io."r.

Ylobr Rcbcltedo SrtrJ.L dr Arctt¡!.o B.nr¡¡t (¡l
lncorpoÉ Fifma El€cüónica

Avanzada
r8785i6 RirN: 16221?9-6

I
I

i
!
i
I



gEgtaBAg!oN JgRAgA

deEn

Comparece Don (ña)

identidad N"

del

'J

Quien declar¡ bajo luramento no ¡er nl p€rbnecer a:

4. Los dueños o administradores
definitivamente;

d

a

a^- 1. Los miembos.del con§reeo Nacional, lntendents¡, Go'bemadores, alcaldes y miembros
de los Tribunaloe de Ju¡tbia;

2. Los ampleado¡ o funciona¡ioe fiacaleó o municipales;

3. Los que hayan eido condenados por orlmenes o símplea delitos;

5. Los consejeroe regionales y los concejales,

6. Los menoros de diccieho años;

Se formula este
l. Municipalidad de Longavf.

de negócios que hubieren sido clausurados

jurada para ser presentiada en lag oficinas de lq

Ll. b-
lit ñlp

:
I

ScAún lo establacido en el Art.4 de La Ley de Alcoholee N. 19.92104.

NP
itc,,t rbilto

AVX

}O} DEI, \I{t I

CHILE qfrrcMr^(ünb

Cl'r Ii

d
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lt¡i
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECIIA

ASUNTO

MEMORANDO N._!.2-31

: DIRECCION DE OBRAS MUNEIPAI..ES

: RENTAS MUNICIPALES

: 23 DE NOVIEMBRE DE 2OI 5

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME DE PATENTE COMERCIAL,

NOMBRE CONTRIBUYENTE

RUT

SUPERMERCADO OLY SPA.

76.540.441 -K.

SUPERMERCADO.

VILI-A LONGAVÍ S/N. LONGAVÍ,

VILLA LONCAVÍ S/N. LONCAVI.

NICIPALES

6tRO

DIRECCION PARTICULAR

DIRECCIÓN COMERCIAL

ú NriilJ
a

a
:l

É
RENTA$

( oNs

c.c. A¡chivo

2
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tEi
OIRECCIOi,¡ DE OBRAS MUNICIPAI,ES

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N' 67

REF.: MEMO N" 123 de Oficina de

Rentas de fecha 23/Lt/2015.

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

ESTRUCTURA

INSTATACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

Pt50

TERMINACIÓN EXTERIOR

TERMINACION INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SUPERFICIE

LOCAT AISLADO DE CONsT. EXISTENTE

I-OCAT PAREADO A CONST. EXISTENTE

PERMISO DE CONSTRUCCION

RECEPCION MUNICIPAL

REGULARIZACIÓN

APROBADO

OBSERV

'('
ec^ IOR

VILLA LONGAVI. LONGAVI

SUPERMERCADO

MADERA- LADRILLO. ADOBE - OTROS .

METALICO - INTERNIT-

:51 - NO

:Sl - NO

: MADERA.. CERAMICA. TIERRA OE COLOR _ CEMENTO

AFINADO - BALDOSA. LADRILLO - TIERRA

: PINTADO

: PINTADO

: Sl - NO

:Sl -NO

i npRox.zoz rr¡z

:Sl -NO

:Sl -NO.

N' 14 FECHA, 2IlOLllOtS

: Ne 200 FECHA 1O/09/2O\5.

SI NO

ur{

utrectot
de Obras

V9B9 DI

?

O)

IPA

FIRMA INSP MUNI
c

)

i

{
LONGAVT, 26171/2075

a

^tc

RA DE OBRAS MUNICIPALES

SUPERMERCADO OLY SPA





uzG,ANwo

_*

INFO NIE DE ZONIFICACIO N N'02

NOMBRE: SUPERMERCADOOLY SPA.

DIR-ECCION: VILLA LONGAVI SnJ - LONGAVI

GIRO: SUPERMERCADO

DISTANCIA: MENOR A 1OO METROS, DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.
EDUCACCION, PENITENCIARIOS, POI,ICIALES, MILITARES, DE TERMINALES
Y GARITAS DE MOVILIZACION COLECTIVA.

MENOR MAYOR

LOCAL INDEPENDIENTE DE COSNTRUCCION EXISTENTE (art.N"t4):
SI NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRAVENTA DE FRUTOS DEL
PAIS ( art.N" 15):

SI i.*\Io

SECTOR RURAL X SECTOR URBANO

DESLINDES

SUPERFICIE

HORARIO

PERSONAI,

NORTE
SUR
ORIENTE
PONIENTE

:82M2

: DIURNO

02 PERSONAS

é

FRANCISCO MORALES
CALLE I NORTE
JODR CRUZ
CALLE 3 PONIENTE

l
\r,uNl

ñsfECF-i
MLiN ICiPA

'¡)

)

OS AR CANALES
INSPECTOR DE REN S MUNICIPALES
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MU.¡ICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO DE ADMINIST, Y FINANZAS
RENTAS MUNICIPAIES

Ord.: N'07

Ant.: Solicitud lnforme de patente Municípal.

Mat.: Solicita Informe.

LONGAVI, enero 12 de 2016.

DE: SECOóN RENTAS MUNICIPATIS

A: SR. DIRECTOR HOSPITAI BASE DE LINARES.

1.- Por intermedio del presente oficio, solicito a usted em¡tir informe sobre patente
comercial que se detalla a continuación:

NOMBREDELCONTRIBUYENTE :SUPERMERCADOoLYSPA.

R.U.N. :76.540.441-K.

GIRO : SUPERMERCADO Y AMASANDERÍA.

D|RECC|ON DEL ESTABLEC|M|ENfo : VTLLA LONGAVíS/lV, t_oruenvf.

2.- Para su conocimiento y fines.

Saluda atentamente a Ud.

IJ Ni c
-lr-

II
1

) RE,NT
a
) c

( ONG
MUNICIPAI,ES

* lndicada
* Archivo

Distribucíón:

I )



RESOLUCION EXENTA N9 160728801
FECHAT 2610U2016

VTSTOS: Estos antecedentes, la Solicitud de Autorizac¡ón Sanitaria de LOCA,L DE EXPENDIO DE ALIMENTOS, con ingreso
en prestación N"160728801 de fecha 26/01/2016, presentada a esta SEREMI de Salud por SUPERMERCADO OLY SPA ,

RUT: 76540441-K, representada por Don(a) HILDA OLIVIA ARELLANO MAUREIRA , RUT: 4622119-6, ambos domiciliados
para estos efectos en VILLA LONGAVI 5/N, comuna de LONGAVI,

coNslDERANDo lo seiralado por el solicitante en la DEcLARACIÓN DE cuMPLlNllENTo DE REQUlslros SANlrARlos N"

160728801 de fecha 26/01/2016, prop¡os de esta modalidad de tramitación.

y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Código Sanitario y sus reglamentos, aprobado por el D,F,L. Ne 725167, del
[¡inisterio de Salud; el Reglamento Sanitario de los Al¡méitos,.apfobado. por el Decreto supremo Na 977196 del ¡4inisterio
l1e Sálud; y en uso de las facultades que me confiere el Decreto cqn Fuerza de Ley N" 1 de 2005, que f¡Ja el texto
refun§ido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 2763/79 y'Décreto.,Supremo N" 136/04 del Ministerio de Salud,
que aprobó el Reglamento Orgánico de dicha Secretaría de Estado,.dicto la siguiente:

.: aesouicd¡ti r,.,,:
a. ,'*; 

i'¡'- t:, '
1, aUTORIZASE et funcionamiento del.LOCAL DE EffÉXDlO DEfii¡!áENTOS, ubicado,en VILLA LONGAVI S/N ,comuna de

LONGAVI, para el(los) siguiente(s) fln(és): . ... " ,,4 ,.. , ,' ,1:,

EXPENDER ALIMENTOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACION

EXPEN DER CECINAS

EXPENDER PRODUCTOS DE PASTELERIA. ... .

2. ApERCIBESE al solicitante que, el presente instrumento ha sido extend¡do en especial consideración a los

antecedentes aportados en la respecliva Sglicitud y .en la..DeClaració¡.de Cumplim¡eFto de Requisitos San¡tarios que

sirven de base a esta Resolución, En cOnsécuencia ¡i la irietadltÚd de los datospportados acarrea la responsabilidad
sanitaria que en derecho correspondá, de'ácuérdó'al procedimieritb contei'iiplado en el Libro Décimo del Código
Sa nitario.

3. DETESE ESTABLECIDO que todo alimentc qu uya, comercialice, o transfiera, y

sus mater¡as primas, deben provenir de es das por la Autoridad Sanitaria
competente, de acuerdo a lo dispuesto en el Re

4. La presente resolución acred¡ta el'cumplimierito de lo§{ stalac¡ón, para desarrollar el fin

indicado en numerales precedentes, en base a io cual pod ra optar a su patente de SUPERMERCADO, PASTELERIA ante la
llustre Mun¡cipalidad de LONGAVI.

Para acceder al do.ur¡eñto electróni.o iñgrese a nuestra página asdigital.m¡nsal.cl, opción 'Ver Documento', ¡ngrese el Núrnero de Trámite 160728801
tt2

tñn§
scúil



ANOTESE Y NOTlFIQUESE
POR OROEN DEL SEREMI DE SALUD
REGION DEL MAULE
sE6UN RESoLUC|óN N. 1152013

*ffimry

"t§

2/2

i
Para acceder al documento electrónico ¡ngrese a nuestr¿ página asdigital.minsal.cl, opción 'Ver Documento', ingrese et Númerc de frámite 1.60720801

I

\/

/,

vÍcroR GARCÉs coRoNADo
SECRETARíA REGtoNAL MtNtsrERtAL DE SALUD .

REGION DEL N4AULE

I

I

i

I
I



RESOLUCION EXENTA N" 160728794
FECHA:29/0U2016

vlSTOs: Ertos ante.edentes, la Solrcitud de autorización Sanitária de funcionamiento del LOCAL DE ELAEORACION DE
ALIMEN-íO-q . r:bica,,].r +r'' VILLA LONGAVI S/N , LONGAVI , REGION DEL MAUL€ con ingresc, en prestación N'160728794 de
lccha 26/0112a1á. er,Jsentada a esta SEREMI de Salud por SUPERMERCADO OLY SPA, RUT: 76540441-K, representada
Dor Doni3) itiLDA OLIV1A ARELLAñO IIAUREIRA . RUf: 4622179-6 . ambos domiciliados(as) para estos efectos en VILLA
LCNGAV¡ S/'\¡ la¡;í.i;\\il itÉGION DEt MAUi-E

(OÍ{SIDERA!¡DO lr, : f,¡rmado por iun.ronanois) d€ esta Autor¡dad Sanitaria en el acta de inspecc¡ón N' 160728794/I
, on fecna 291Cii20ii.,

Y TENIEI{DO PRESENTE lo dlspuestc er el Có'dig Iamentos, aprobado por el D.F.L. Ne 725/67, dei
por el Decreto Supremo Ne 977196 del Ministerio
Fuer¿a de Ley N" i de 2005, que fija el texio

Ministerio ie 5aiL:o; el Reg lamento S¿nitario delosl
de Salucj; v en rrso oe l¿s facultades que me
,eíundido, coordinaoc y s¡stematizado del Decreto Ley reto Supremo N' i36/04 del M¡n¡sterio de 5alud.
que ap''óbó el ReslaiYrento orgánico de d]!!¡ :ec la siguiente:

:. AUTORIZASE et 'u nc icnamients.del LOCAL
LONGAVI , REGioti DEL r,'lAULE. pará el{ics} siguie

.'-,

E AIIMENTOS, ubicado en VILLA LONGAVI S/N,

. EL-ABORAF PRCDU' IOS DE PANADERIA

?. TENGASE PRESENTE que la autorización contenidó en el presente instrumento, considera las siguientes
-aiacterísticas i{. la ,'istalación, ruya modif¡cación deberá contar con la Autorizac¡ón de la Autoridad Sanitaria
:: J.reSpOnCienie

I DETESE EsfA§LEclüO qlle todo ¿;irnento q uya, comer(ial¡ce, o transf¡era, y

sus materia! prinlüs, deben provenir de est
ccmpetente. de ¿cuerdo a lo dlspuesto en el Re

das por la Autoridad Sanitai'ia

4. É pr€senfe i'e5oi-,-,t:l scredita el cumplirnieñto de los r€q
frñies) iñdicaccs en .ti:-]e.ales Dreredentes. en base a lo cual
l''!unicrpalidac :e -ÜNGAV|.

uisitos
..''

s dlla instalacion. para desarrollar el(los)
podrá optar a su patenle de ANIASANOERIA ante la llustre



A¡iOTESE Y NOTIFIQUESE
ORDEN DEL SEREMI DE SATUD
REGION DEL MAULE
SEGUN RESOLUCIÓN N" 115/2013

ViCToR GARCES CoRoNADo
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGION DEL I,IAULE

GO
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ffi
qEsIa=¿qMl ¡,J§[-Y!NANZAS

OFICINA DE RENTAS

LoNGAvf, i6 FrJ.20i6

DE: ALCALDE DE lá COMUNA DE LONGAVI

SR MARIO BR¡ONES ARA]CE.

A: PRESIDENTE DE LAJUNTA DE VECINOS "vlllA LONGAVÍ"

SR. ISABEL REYES ZÚÑrcA

l.- Según lo establecido en la Ley N" I8.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades Artículo 65 letra ñ) y la Ley N' I9.418, sobre Juntas de Vecinos y

demás Organizaciones artículo 43, letra 0, este municipio requiere lo siguiente: la

opinión de esta unidad vecinal, con acuerdo de asamblea resPecto a la solicitud de

patente de alcoholes clasificada en la letra P correspondiente a SUPERMERCADO, a

nombre de don (a) Hilda Arellano Maureira, R.U.N. 4.622.179-6, con dirección del

comercial en Villa Longaví S/N, Longaví.

2.- Por lo anterior, agradeceré a Ud. llenar el formulario adjunto.

Se despide atentamente de usted.

*r-nY:

¡

!

BR]ONES ARAICE

ALCALDE

Á
C.C. La indicada

C.C. Oficina Partes

C.C. Rentas Municipales

ALCALD

AD

z E

i,.

oRD.: -4.@-----t
ANT.: Solicita informe de Patente de

Alcoholes
ilAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley

N" I8.695 y artículo 43 letra fl de !a ley N'
l94r 8.

I
t

)



INFORME JUNTA DE VECINOS

- En cumplinriento der art. 5g iey No 1g.695 orgánica de Municiparidades:- Que indica que ras municipariáades proá0"Én a otorgar, ie;;;;; 
" 

trasradarpatentes de arcohores previa consulia a ras juntas oe üecinos:- 
-

- Este municipio requiere su opinión ,c"r"ááLr oioigrriánio áL patente de arcohorsolicitada según lo que se indica:
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DIRECCIÓN DE ADM, Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

oRD.: Al /
A]{T.: Solicita ¡nforme Patente de Alcoholes.
MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la Ley N'

18.965 y Artículo 43 letra f) de la Ley N"
19.418.

roNGAv[ 0 4 F[8.2016

JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONGAVI
SR. PATRICIO PARADACERDA

1.- Según lo establecido en la Ley N" 18.965 Orgánica Constitucional de Municipalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley N' 19.418, este Município requiere informe escrito de
Carabineros de Chíle respecto de solicitud de patente de alcoholes clasificada en la
letra P correspondiente a SUPERMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, solicitada por
Don(a) Hilda Oliüa Arellano Maureira, R.U.N. 04.622.179-6, cuya dirección comerc¡al
es en Villa Longaví N" 1, Longaví.

2.- Parc su conocimiento y fines.

Saluda atentamente a usted
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.!. Oficina de Partes
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DE: ALCALDEDETACOMUNADELONGAVI
SR. MAR¡O BRIONES ARAICE
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CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOIMISARIA LONGAVI

Fecha Selila

OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD: Se remite.

REF: Oficlo Nro. 81 de fecha 04.02.2016 de la
l. Municipalidad de LongavÍ.

NRO: 32 I

A

ail lA.l
LONGAVI, 12 de febrero del 2016

DE SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI..

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.-

LONGAVI:

Mediante el presente Oficio y de conformidad

al documento signado en el rubro de la Referencia, adjunto se remite lnforme de

Factibilidad para el funcionamiento de MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS,

solicitada por Hilda Olivia Arellano Maureira.

Es cuanto se remite.

IC .PA A CERDA
itán de rabineros
SUBC ISARIO
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I. MUtI¡IOPATIOAO DE TONGAVí
OFICINA DE PARTES
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DISTRIBUCIÓN:
l.- l. M unic. Longaví.
2.- Archivo Subcomisaria.
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CARABINEROS DE CHILE
1RA. COMISARIA LINARES
SUBCOMISARIA LONGAVI

OBJ.: INFORME DE ALCOHOLES: Se informa

REF.: Providencia No 04 de fecha 04.02. 2016.
de la

Subcomisaria Longavi.

NRO.. 01

LONGAVI, 12 de Febrero del 2016.

DE SUBOFICIAL JUAN GUERRERO BARRIA
(Delegado Cuadrante 1 ¡

SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI.

UNIDAD:

En cumplimiento a lo dispuesto por esa
Superioridad mediante el documento signado en la referencia, me permito
informar lo siguiente:

I .- Que, este Subofic¡al, concurrió al lugar
señalado por el documento enviado desde la llustre Municipalidad de Longaví,
entrevistando personalmente a la ciudadana Hilda Olivia Arellano Maureira, a
quien se le efectuó la inspección visual para la obtención de patente de alcoholes.

Lo anterior, es cuanto se informa.

RO BARRIA
de Carabineros
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CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

DOCUMENTO

MATERIA

LONGAVI, 05 de Febrero del 2016.-

oRD. NRO.81 DE FECHA 04.02.2016

INFORME ALCOHOLES HILDA OLIVIA ARELLANO
MAUREIRA.

PASE A SUBOFICIAL JUAN GUERRERO BARRIA.

SE DEVUELVE A ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

SE REMITE

x

x

Comunicar lnteresado

Proceder a lo solicitado

Preparar Respuesta

Fines Consiguientes

Archivox

PLMO:15.02.2016 12,00 HORAS/

OBSERVACIONES: Conforme a lo anterior se dispone dar fiel cumplimiento a lo
dispuesto, una vez efectuado el informe devuélvase a esta Unidad

CUMPLAS

RI ERDA
e Carab eros

coM o

l
i

PARA SU

Conocimiento

Cumplimiento

Revisión

Estudio

lnforme

_PROV|DENC|A NR. 04 /

TRAMITE F/L NR. /

x



INFORME FACTIBILIDAD DE FUNC¡ONAMIENTO
DE SUPERMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

l..IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longavi,
mediante Oficio Nro. 81 de fecha 04 de Febrero del 2016.-

2.. ASPECTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoria "H" de " SUPERMERCADO DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS ", de nombre " OLI " .

- Art. 8vo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su

seguridad y factibilidad de funcionamiento.
- El Art. 8vo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de
establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial.
- El Art 1sto. y 16to., el local no se encuentra colindante a edif¡cac¡ones señaladas
en estos Artículos.
-El Art.40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que

expendan bebidas alcohólicas, deberán exhibir un cartel visible al público, el tipo de
local, el cual aun no mantiene a la vista.

3.. ASPECTOS GENERALES

- -. Nombre del Negocio: " OLl " .

-. Ubicación y Teléfono: Calle de ingreso Población El Nevado, villa Longavi S/N,
Comuna de Longavi, Fono 998447121.

- Propietario: HILDA OL¡VIA ARELLANO MAUREIRA, Cedula Nacional de
ldentidad N¡o.04.622.179-6, F/N. 1210211940, Calle de ingreso Población El Nevado'
Villa Longavi S/N,

- Sector Unidad Policial: Subsector 09, Subcomisaria de Carabineros Longaví,

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 09:00 y las 0't:00 hrs. del día
siguiente; La hora de cierre se ampliará en dos horas más la madrugada de los días
sábados y feriados.

- La restricción horaria no regirá el 1o de enero y según lo estipulado en el Art. 21 de
la ley en curso.

4.- DEL EDIFICIO Y/O CONSTRUCCIÓN: El lugar Corresponde a un Local
comercial, con entrada y salida en forma separada, más una salida de emergencia,
de construcción solida ( concreto ) y tabiquería de ¡nternit pizarreño, piso de
cerámica, cielo de vulcanita , cuenta con dos baños en su interior, paredes de
concreto (ladrillo), cuenta con agua potable, alcantar¡llado.

5.- ANTECEDENTES INTERNOS: El local cuenta con espacio suficiente para
ejercer como Supermercado de Bebidas Alcohólicas.

6.- DEL SISTEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 01 vía de ingreso, 1 de salida y una
de emergencia, además cuenta con 05 extintores de 5 kilos, en caso de incendio y/o
movimientos telúricos.



7.- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: Efectuada ta
Revisrón en el Libro de Denuncias para Negocios patentados y clandestinos de
Alcoholes existente en la subcomisaria de carabineros Longavi , como también el
Reten de carabineros convento, éste lugar no registra infracciones a la Ley Nro.
19.925, debido a que el local, pretende funcionar por primera vez.

8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: Las observaciones detectadas son: no
mantiene rotulo exterior, ni extracto a la Ley de Alcoholes, lo cual debe subsanar
una vez sea otorgada la respectiva patente.

9.. OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

El capitán de carabineros y subcomisario de la subcomisaria de carabineros
Longaví quien suscribe, est¡ma que por la información recopilada durante la
inspección ocular del Supermercado de Bebidas Alcohólicas " OLI ", efectuada por
el Suboficial Juan Guerrero Barría , en el espacio físico, estima §l es aceptada la
solicitud de obtención de la patente de alcoholes a la ciudadana HILDA OLIVA
ARELLANO MAUREIR.A.

LONGAVI, 12 de Febrero del 2016.
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NARES 3 de noviembre de 2014. Doña HILDA OLIV¡A

"l rr''

ARqkii#ü.¡o MAUREIRA, chilena. comerciante, soltera',

:á# nacionat de identidad número 4'622'L7g-6'

Jomiciliada en Los Pensamientos No 8105, Comuna de San

Ramón, Santiago; es dueña del resto del Bien Común

número l de Villa Longaví, ubicado en la comuna de

Longaví; tiene urla superf cie aproximada de 866 metros

cuadrados y deslinda: NORTE, lote 6 del plano; SUR'

Dominga Mora, camino vecinal de por rnedio; ORIENTE'

Reserva Cora, camino vecinal de por medio; PONIENTE' en

23,8 metros con Lote 4 del PLano'- Copia del Plano de

subCivisión quecló agregaclo bajo el número 504 al final del

Registro de Propiedad del 2007. El precio de venta fue la

suma de $2O.OOO.OOO, pagados de acuerdo a ¡o estipulado

en la cláusula tercera de la respectiva escritura'- El título

de domihio anteriór es el resto de lo inscrito a fojas 175'

número 242, del Registro de Prop¡edad del año 1991' Roi

de Avalúo número 189-440, de la comuna de Longaví'

Adquirió por coinpraventa que le hizo a doña MARISOL

DEL , CARMEN ROSALES MORALES, diVOTCiAdA,

en Las Petunias N'198, Los Cóndores,domiciliada

Lineres ante el Notario Público don lván Humberto Trincado

Urra, suplente del titular don Edison Trincado Córdova' con

fecha 20 de octubre del año 2014. Requirió esta i'¡scripción

doña Hilda Arellano.-
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Talcahuano; según consta én éscritura pública otorgada en
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